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La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en el 
cumplimiento de sus atribuciones y en términos de lo dispuesto en la 
normatividad interna de Movimiento Ciudadano; así como en las Bases 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima de la Convocatoria a la 
Tercera Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de 
Colima, instaló mediante su representación la mesa de registro de 
precandidaturas, los días 8 y 9 de noviembre de 2021 en el domicilio que se 
estableció en la Convocatoria citada.---------------------------------------------------- 
Durante el periodo de registro se realizó lo conducente para garantizar el 
libre ejercicio de los derechos político-electorales y salvaguardar los 
principios rectores de imparcialidad, legalidad, certeza, transparencia, 
igualdad de oportunidades y máxima publicidad. ------------------------------------ 
La Comisión, en cumplimiento de sus atribuciones, sesionó el día 12 de 
noviembre del año en curso, para hacer el análisis estatutario, reglamentario 
y documental de los expedientes, integrados con la solicitud de registro. ---- 
Por lo tanto, en cumplimiento con lo establecido en la Ley General de 
Partidos Políticos, en los Estatutos de Movimiento Ciudadano, en el 
Reglamento de Convenciones y Procesos Internos y en la Convocatoria de 
mérito, la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, emite el 
siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------- 

DICTAMEN 
PRIMERO: Revisadas las solicitudes de registro, así como la documentación 
que anexan, en la que manifiestan su interés por participar como 
precandidatas y precandidatos, se verificó que, al encontrarse ajustadas en 
términos de la Convocatoria y la normatividad interna de Movimiento 
Ciudadano, se declaran procedentes y válidos los registros de las 
ciudadanas y ciudadanos que se enlistan a continuación: ------------------------ 

Cargo Nombre de la persona candidata  

 
 
 
Integrantes del Consejo 
Estatal  
 
 
 

Magdalena Harayd Ureña Pérez 
Karina Yesenia Manzo Álvarez 
Aldo Jair Bayardo 
Ana María Moran Moreno  
Ángel Ureña Pérez 
Francisco Javier Hernández Ponce 
Carlos Vizcaíno Ramírez  
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Integrantes del Consejo 
Estatal  

Guadalupe Angélica Cabrera Martínez 
Carlos Alberto Vázquez Abaroa 
Carmen Artemiza Zazueta Larios 
Claudia Margarita Flores Moran  
Fernando Octavio Pineda Ceballos  
Gabriela Rodríguez Macías 
Gloria Morfin Martínez  
Jesús David Amador Anguiano  
José Ángel Barbosa Alcantar  
Josué Eulalio Vergara Santana 
José Salvador Vargas Michel 
Jesica Roció Cano Sernas  
Leticia Contreras Cortes  
Lidia Magdalena Nevarez Vergara 
Luis Alberto Graciliano González  
Luis Felipe Vizcaíno Ramírez  
María Guadalupe García Vázquez  
Melisa González Cárdenas 
Melissa Rodríguez Gómez 
Orlando Godínez Rodríguez  
Rodolfo Francisco Carrillo Moreno 
Rubí Alejandra Chávez Velázquez 
Susana Rodríguez Gutiérrez 
Jorge Armando Serrano Gómez  
Sandra Mercedes Martínez Delgadillo 

Presidenta del Consejo 
Estatal 

Magdalena Harayd Ureña Pérez 
 

Secretaria Técnica Karina Yesenia Manzo Álvarez 

 
 
Integrantes de la 
Coordinadora Ciudadana 
Estatal 
 
 
 
 

Leoncio Alfonso Morán Sánchez 
Francia Giselle Alcantar Jiménez 
Francisco Espinoza Díaz 
Glenda Yazmin Ochoa 
Ma. Remedios Olivera Orozco 
Omar Suarez Zaizar 
Héctor Amauri Huerta Moran 
Williams Francisco Guerrero Ángel 
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Integrantes de la 
Coordinadora Ciudadana 
Estatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abraham Ramírez Aguilar  
Adalberto Candelario Mendoza Vázquez 
Adelaida Fernández Ramos 
Alfredo Becerra Silva  
Alma Lilia Torales Castillo 
Ana Bertha Decena Castañeda 
Ana Gabriela Vaca Hernández 
Andrés Alberto Orozco Larios 
Ariadne Jeannette Ochoa Herrera 
Armando Magdaleno Rodríguez 
Armando Mancilla Jiménez 
Azucena López Legorreta 
Bibiana Gómez Lizama  
Brayan Misael Valencia Preciado 
Carmen Elvira Regalado Anguiano 
Cesar Octavio Gutiérrez Velázquez  
Claudia Alicia Linares Treto 
Claudia Araceli López Lam  
Claudia Fabiola Vargas Ruiz 
Cuauhtémoc Calleros Tenorio 
Christian Josías González Velasco  
David García Álvarez 
Edwine Roció Molina Olivera  
Efrén Ramírez García 
Ernesto Márquez Guerrero 
Esther Rodríguez Coello 
Elizabeth Josefina García Espíritu 
Federico Rangel Lozano 
Francisco Cuevas Martin  
Francisco Javier Pintor Carrizales 
Glenda Margarita Escalera Novela  
Glenda Verónica Anguiano Balbuena 
Ignacio Vizcaíno Ramírez 
Jairo Antonio Aguilar Munguía 
Jesús Enrique Toledo Fragoso 
José Antonio Vaca Ramírez 
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Integrantes de la 
Coordinadora Ciudadana 
Estatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

José Ángel Aldana Pérez 
José De Jesús García Medrano 
José Eduardo Campos Cevallos 
José Israel González Mendoza 
José Luis Mejía Olivera 
Josefina Martínez Macías 
Juan Manuel Cabrera Sanabria  
Julio Cesar Vázquez Vargas 
Karina Guadalupe Salazar Chávez 
Laura Elizabeth Macías Villalobos 
Liliana Haydee Ramírez Flores 
Mauricio Hernández Alcaraz 
María Belén García Manzo 
María Magdalena Cadena Guevara 
María Sonia Abaroa López 
Martha Elizabeth Rincón Torres  
Mayren Polanco Gaytán  
Miguel Arturo Morfina Paz 
Miryan Rosendo Leon 
Moramay Toledo Martínez 
Myriam Carrillo Godínez 
Orlando Godínez Pineda 
Oscar Adrián Urdiales Castillo  
Oscar Eduardo Castrejón Valencia  
Perla Luz Vázquez Montes 
Raymundo Fuentes Aceves 
Roberto Verduzco Espinoza 
Rogelio Carrillo Ruizvisfocri 
Sergio Armando Cárdenas Mendoza 
Sergio Arturo Ramírez Díaz 
Silvia Guadalupe Ruano Valdez 
Simón Alejandro Suarez Torres 
Yolanda Eugenia Zarate Virgen  
Violeta Berenice Ureña Pérez 
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SEGUNDO: Hágase del conocimiento de la presente determinación a la Comisión 
Operativa Nacional; así como en la Tercera Convención Estatal de Movimiento 
Ciudadano en el estado de Colima, para la elección correspondiente. ---------------- 
CUARTO: Publíquese para conocimiento de las personas interesadas, en 
estrados de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, con sede en 
Colima, Colima; así como en la página web oficial de Movimiento Ciudadano 

https://movimientociudadano.mx. ---------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
Por México en Movimiento 

 
 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago  Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández  
                       Presidenta               Secretario 

Integrantes de la Comisión 
Operativa Estatal 

Leoncio Alfonso Morán Sánchez 
Francia Giselle Alcantar Jiménez 
Francisco Espinoza Díaz 
Glenda Yazmin Ochoa 
Ma. Remedios Olivera Orozco 
Omar Suarez Zaizar 
Héctor Amauri Huerta Moran 

Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal  

Leoncio Alfonso Morán Sánchez 
 

 
 
 
Delegadas/os a la 
Convención Nacional 
Democrática 
 
 
 

Ma. Remedios Olivera Orozco 
Guadalupe Angélica Cabrera Martínez 
Omar Suarez Zaizar 
Francia Giselle Alcantar Jiménez 
Francisco Espinoza Díaz  
Karina Yesenia Manzo Álvarez 
Williams Francisco Guerrero Ángel 
Azucena López Legorreta 
Héctor Amauri Huerta Morán 


